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BUENOS AIRES, 

VISTO el Expediente N° 1 .173.795106 del Registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o . 2004), la Ley 
N° 20 .744 (t .o . 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 25.877, el Decreto N° 900 de 
fecha 29 de junio de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 618 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre 
la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U .O .M.R .A.), por el sector sindical, y el CENTRO DE INDUSTRIALES 
SIDERÚRGICOS (C .I .S .), CENTRO DE LAMINADORES INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS ARGENTINOS (C.L.I .M .A.) y SIDERCA SOCIEDAD ANóNIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por el sector empresario, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t .o . 2004). 

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas panes establecen con vigencia a partir 
del 1 ° de junio de 2006 un incremento del DIECINUEVE POR CIENTO (19%) sobre 
el valor de los salarios básicos aplicables en el sector industrial siderúrgico . 

Que, asimismo, convienen el pago de una suma de carácter no remunerativa, 
que se hará efectiva por única vez en el mes de septiembre de 2006 . 

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la representación 
personal y territorial de la entidad sindical signataria emergente de su personería 
gremial y al sector de la actividad de la parte empresaria firmante y de conformidad a 
lo expresamente pactado en el texto acordado . 

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerda 
alcanzado se procederá a elaborar por intermedio de la Unidad Técnica de 
Investigaciones Laborales (U.T.I .L .), el pertinente proyecto de Base Promedio y 
Tope indemnizatorio dá acuerdo celebrado, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo N° 245 de la Ley N° 20.744 (t.o . 1976) y sus modificatorias . 

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la 
normativa laboral vigente . 
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Que las partes han acreditado en esta Cartera de Estado la representación 
invocada y ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo, 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de 
este Ministerio, tomó la intervención que le compete . 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley NI' 
14.256 (t.o.2004) . 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, 
surgen de las atribuciones otorgadas por e ¬ Decreto N° 900195. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1' .- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNICN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U .O .M .R.A .), por el 
sector sindical, y el CENTRO DE INDUSTRIALES SIDERúRGICOS (C.I .S .), 
CENTRO DE LAMINADORES INDUSTRIALES METALÚRGICOS ARGENTINOS 
(C .L.I.M .A.) y SIDERCKSOCIEDAD AN©NIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por el 
sector empresario, obrante a fojas 618 del Expediente N° 1 .173.795106 . 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de 
la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo, dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIQN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro 
General de Convenciones Colectivas y Laudos registre el acuerdo obrante a fojas 
6f8 del Expediente N° 1 .173.795106 . 
ARTICULO 3° .- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento 
Biblioteca para su difusión . 
ARTICULO 4° .- Gírese al Departamento Control de Gestión para la notificación a las 
partes signatarias . Cumplido, pase a la Unidad Técnica de Investigaciones Laborales 
(U.T.I .L.), a fin de elaborar el pertinente proyecto de Base Promedia y Tope 



Indemnizatorio, de las estafas salariales del acuerdo que por este acto se homologa 
y de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 245 de la Ley N° 20 .744 (Lo . 
1976) y sus modificatorias . 
ARTÍCULO 5° .- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación del acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5 de la Ley No 14.250 (t.o_2004) . 
ARTÍCULO 6° .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese . 

RESOLUCIóN S . T . No -41 

Dra. NOEMI RIAL 
S&C+zerq~~,q pE TRABAJO 
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Buenos Aires, 20 de Julio de 2006 

conformidad coro lo ordenado en la Resolución ST N° 410146, se lea tomado . zón del acuerdo obrarte a fojas 618 del expediente de referencia, quedando egistrado con el nj,lmero 4361rk2 . 

VALERIA A. VALETTI 
REGISTRO 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
ATO . COORDINACION-D.N.R.T. 


